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se _le mantenga en poseswn pacífica ele 
lus t-é1-r~uos baldíos que ocupa en el 
Dist!·ii-0 Yarit.agua, del Estado Lara, 
bajo los linderos siguientes: por t:l Na
cientr., el rio Turbio: por el Poniente, 
linderos de las posesion~s El Palmar y -
El. Totuma: !)0r él Norte, camino que 
sále de la casa de Manuel Sierra al río 
Turbio¡. y por el Sur, los cerros qnc 
se estrechan con el río Turbio. en el 
lindero del -'l'otumo; el PresicleÍ1te de 
la República, con el rnto afirmativo del 

_ Consejo Federal, ha tenido ii bien acce
der á dicha solicitud. mie11ln1s el inte
resado llena los requÍsitos de la ley de 2 
de junio de JSS2, sob1·e la materia. 

Comuníquese y publíqnc-se. 

JAGL'\'TO LAR.A. · 

298~ 

Ley de JS tle -m<tyo de 1SS5, que autoriza 
. al Ejec11tit•o Nttcio1wl JJfll'lt· emitir Clllt

tro millo11es- de bolívares e1i títulos del 
l p_g me11s11al.-Derogti la Lr:y de 3 <le 
j1t1tÍO de 1881, ·lliÍilll:l'O 2.331. 

EL COXGRESO DE LOS EST.AD05 

UNIDOS DE \'ENEZUEL.-\1 

lJeÚela: 

Art-. l-;:- Se autoriza al Poder Eje
cutivo · par,i hacer )a ~ emisión, de 
títulos d'3 uno por e1ento, que ser-a de 
cuatro millones de bolívares, y que se 
hará bajo· 1as mismas condiciones que 
la anterior. · 
· Arl. 2? La indicada suma ele cuatro 

millones de bolívares.se destina: 
· l? Para convertir en títulos de esi-a 

emisión los que hoy circulan de la an
terior. hecha poi· el Ilustre Americano, 
Genm:al Guzmán Blanco, y para satis-
facer á sns tenedores una prima de diez 
por ciento por cuenta del Gobierno Na
cional. 

2? Para satisfacer lo que se debe 
á .la R-enta de Inst.rncción Pública, por 
los suplementos que se le han t-omado 
paí·a at.ender á compromisos contraídos 
para la obra del Ferrocarril de Pnerio 
Cabello á Val_encia, y .~ara otros ~~-os 
que ya han sido aceptados por et (,o. 
bierño, poi· cuenta. de la misma obra; y 

Para atender á cualq1úer gasto ex.· 
traordinario, que n juicio del Presidente 

de 111 RepúbliM no pueda.ni deba per· _ 
mii:i1-sa, después qnc se hayan agotad(, 
los fondo.:; destinados en la Ley ·qe Pre. 
.snpuest-0 pará hacer dichos gastos. 

.A.rt. 3n El Poder Ejecutivo reglamen
tará la P-reseote ley. 

.A.rt. 4? Se deroga la Ley ele 3 · de 
juuiú de· 18S1, que prohibe la- emisión· 
de nuevos títulos· del uno por ci_ent<> 
mensual 

Dada en el Palacio del Cuerpo · Le
gislativo Federal en Caracas á 13 -de 
mayo de 1885.-.Aflo 22-? <le la Ley - y 
27 ~ de la_ Federación. 

· El Pre.sideuie de la Cám11ra .del Se-
11ado, 

R-. GoxZÁLEZ. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

DoMrnGo A, O,rn.vAJ.AL. 

El Sccreiario de fa Cámara. del" Se-
nado, 

M. Ottbtillero . 

·El Secretario ele la Cámara de · Di
putados, 

- J. Nicomules Rm11ires. 

Palacio Federal, en Cal'aca.s1 á 18 de 
mayo de 1885.-A.ño 22? de la Ley y 
27? de ·la Fec!r:ración. 

Ejecútese y c·uíclesc de su ejecución. 

JOAQUIN CR,ESPO. 
Refrendado: 

El Ministro de Finanzas, 

FRANCISCO RIV..\S CASTILLO. 

2990 
Ley de 1S de m<tyo lle 1885, por la qrtB 

se decl<tra obra 11acio;ial 11, co11sll'11c
ción ele 111i acue<luctó en Oar1Í:pano. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS 

UN100S DE V&--rEZUELa, 

fJo11sicle1·ando: ·. 

Que la ciudad de Carúpano, car~ de 
a!!lla potable y es de absoluta necesidad· 
ponerla· de ella, tanto por la import.an
cia que ha adquirido con el incremento 
de sn comer~io y el desarrollo de sus 
demás industrias, como por ser nn pu er 
t-0 de segundo orden habilitado para la 
i mpc>rLaetón .. y exportación. 
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.Decreta: 

A.rt. 1? Be declara- obra na_cional la 
construcción de un acueducto que pro
vea de agua ll la expresada ciudad. 

· Art: 2? El Ejecutivo Federal, dicta
rá las disposiciones necesarias para la 
pronta construcción· de la mencionada 
obra. 

Dada en el Palacio del Cuerpo Legisla
lh-o Federal en Caracas, á 11 de mayo 
de 1SS5.-Año 22? de la Ley v 27 ~º 
de la Federación. · • 

El Presidente de la Cámara del Se- · 
nado,· 

R. GONZÁLEZ. 
El Presidente de la Cámara de Di- -

putados1 
Dm ... 'lNGO A. OARvAJAL. 

El Secretario. de la Cámara del Se: 
nado, 

M. Oaballero. 

El Secretario de la Cámara. de Di
putados, 

J. Nicomedes Ramires. 

Palacio Federal, en Caracas, á 1S de 
mayo de 1885.-.Año 2-2? de la Ley y 
Z.7 Y- de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

JOAQüh\; .OR,ESPO. 

El Ministro de Obras Públi~. 
A. ·A,ns,rENOI. 

2~91 

Ley de 18 de mayo de 18851 que deckzm 
obra ,iacio1wl la co11str11cción de 11n 
CJc11educfo. en Bm·q11isi111eto. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA, 

Oo11siderando : 

Que se hace yn notáblement(¡ amena· 
zante para los habitantes de la ciudad 
de Barquisimeto, capital del Estado La
ra1 la. esc.asez de agua potable, elemen
to de "ital necesidad para la conservación 
de los pueblos_¡ _pues la_ ~ca vertiente 
que se lo sunnmsh-a~ dismmuye anual
mente en una . proporción considera
ble: 

Que es .uno de los primordiales debe
res· de l.os _ poderes generales de la Na-

ción, propender á. evitar · catÁstrofes de 
la naturaleza. y magnitud d~ la d.e que
se halla amenazada aquella importante 
pobhrción ¡ 

Decreta: 

Artículo 1° 

El Congreso estjma y declara obra na
cional de primera necesidad y de iucues
tionable utilidad pú~lica1 la constnición 
de un acueducto que abast~zca de agua 
·potable ó la ciudad de Barquisimet-0. 

Artículo 2? 
Se excita al ·Ejecutivo- Federal, que 

· actualmente preside .el Bonemérit-0 ·Ge
neral Joaquín Crespo, á que, en.:nso de 
sus facultades constitucionales, decrete 
su construcción, y dicte las medidas 
convenientes para que se ejecut~ con la 
solidez y elementos de duración que la 
obra reqnieré'. . 

Dado en el Pal~cio del Cuerpo Legis
la ti rn Fe<!eral, en Caracas, á -; de mayo 
de_ 1S85:-Año 22? de la Ley y. 2·7 ?· 
de la Federación.· · 

El Presidente de la Cámara del Se-
nado, · 

R. GoxtiLEz. 
El- Presidente de la Cámara de Di

putados, 
DOlliNGO A. CARVAJAL. 

El SecretaI·io de la Cámará del · Se
nado,· 

M. Caballero. 
El Secretario de la Cámara de Di 

potad~, 
J. Nicomedes R.amfres. 

Palacio F_ederal, en Caracas, á 18 dé 
mayo de 1885.-Año Z-2? de la Ley y 
27? de la Federación. · 

Ejecútese y· cuídese de su ejecución 

Refrendado. 

Es copia fiel. 

JO.A.QUIN CRESPO. 

A. ARISMENDI. 

A. ArusH~DI-
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